
 
 

 
 

ÍNDICE DE DECRETOS 
FEBRERO 

2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

-2- 
 
DECRETO No.1-2023.- Del 25 de Enero de 2023. 

Declárase solemnemente instalado la SEGUNDA  
LEGISLATURA del Congreso Nacional. 

    (CONGRESO NACIONAL) 

    (ACTA No.1)  

 
 

DECRETO No.2-2023.- Del 17 de Febrero de 2023. 

ARTÍCULO 1.- Elíjense como MAGISTRADOS DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA por un Período de siete 

(7) años, habiendo tomado en consideración la Nómina 

presentada por la Honorable Junta Nominadora, a los 

abogados y notarios: 

1. REBECA LIZETTE RAQUEL OBANDO 

2. LUIS FERNANDO PADILLA CASTELLANOS 

3. WAGNER VALLECILLO PAREDES 

4. SONIA MARLINA DUBÓN VILLEDA 

5. GAUDY ALEJANDRA BUSTILLO MARTÍNEZ 

6. MILTON DANILO JIMÉNEZ PUERTO 

7. MARIO ROLANDO DÍAZ FLORES 

8. ANNY BELINDA OCHOA MEDRANO 

9. ODALIS ALEYDA NÁJERA MEDINA 

10. RUBENIA ESPERANZA GALEANO BARRALAGA 

11. ISBELA BUSTILLO HERNÁNDEZ 

12. NELSON DANILO MAIRENA FRANCO 

13. ROY PINEDA CASTRO 

14. WALTER RAÚL MIRANDA SABIO 

15. FRANCISCA VILLELA ZAVALA 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

-3- 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- Elijase a la abogada y notaria REBECA 
LIZETTE RAQUEL OBANDO como PRESIDENTA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA a propuesta del Pleno 

de Magistrados electos, por un Período de siete (7) años.  
ARTÍCULO 3.- Los HONORABLES MAGISTRADOS 

electos prestarán la Promesa de Ley y durarán en el 

ejercicio de sus cargos por un período constitucional de 

siete (7) años. 

(COMISIÓN ESPECIAL) 

    (ACTA No.2)  
(PUBLICADO EL 17/02/2023, GACETA No.36,158) 

 
DECRETO No.3-2023.- Del 17 de Febrero de 2023. 

 Ratificar en todas y cada una de sus partes el DECRETO 
EJECUTIVO NÚMERO PCM-01-2023, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 6 de Enero del año 

2023, con el número 36,122, consistente en decretar por 

un período de cuarenta y cinco días (45) la suspensión de 

las garantías establecidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 

93 y 99 de la Constitución de la República, en las 

condiciones establecidas en el Decreto antes mencionado 

y en respeto a los principios de necesidad, 

proporcionalidad y los estándares internacionales sobre 

derechos humanos, con la finalidad de salvaguardar la 

seguridad, el orden y la paz del país. 

(DESPACHO PRESIDENCIAL) 

    (ACTA No.2) 
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DECRETO No.4-2023.- Del 1 de Marzo de 2023. 

CONTRATO No.0909/GLA/AMDC/2021, CÓDIGO 
No.2635, denominado “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPRESA EN LA CUENCA DE LOS RIOS SAN 
JOSÉ Y JACALEAPA”, suscrito entre la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL y el SEÑOR 

DAVID ARMANDO PALMA GORDILLO, en su condición 

de Representante Legal de la SOCIEDAD MERCANTIL 
HIDALGO E HIDALGO HONDURAS S.A. DE C.V., en 

fecha 28 de junio del año 2021 y sus Modificaciones 
No.1 de fecha 30 de Noviembre del año 2021 y No.2 de 

fecha 26 de octubre del año 2022. 

(RASEL ANTONIO TOMÉ FLORES) 

    (ACTA No.3) 

 

DECRETO No.5-2023.- Del 1 de Marzo de 2023. 

VEINTINUEVE (29) CONTRATOS VEINTINUEVE (29) 
CONTRATOS provenientes de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Desarrollo Comunitario, Aguas y 

Saneamiento (SEDECOAS-PRONADERS). 
ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y 

TECHOS DE LAMINA ALUMINIZADA INDUSTRIAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA”,  número 002-2020, 

suscrito entre el señor NELSON JAVIER MÁRQUEZ 

EUCEDA en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante; y el señor JUAN 

JOSE QUIROZ VELÁSQUEZ en representación de la 

ONG DESARROLLO COMUNITARIO SOCIAL, 
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ECONÓMICO, SOSTENIBLE Y AMBIENTAL actuando 

como contratado,  suscrito en fecha 1 de julio de 2020. 
ARTÍCULO 2.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA en el Municipio de 

Tocoa, Departamento de Colón,  número 015-2021, 

suscrito entre el señor NELSON JAVIER MARQUEZ 

EUCEDA en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante; y el señor EDY 

MCNAB RONAS  en representación de la (ONG) 

ASOCIACION (INGWAIA) actuando como contratado, 

suscrito en fecha 8 días del mes de febrero del año 2021.  

ARTÍCULO 3.-  Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACION Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE  

LEMPIRA”, número 022-2021, entre el señor NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor LUIS FERNANDO HERNANDEZ  PORTILLO, 

en representación de la (ONG) CONSTRUCCION 

CONSULTORIA DE HONDURAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (CONCOH) actuando 

como contratado, suscrito en fecha 23 días del mes de 

febrero del año 2021. 

ARTÍCULO 4.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ;” número 028-2021,  
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suscrito a los veintitrés (23) días del mes de febrero del 

año 2021, entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ 

EUCEDA, en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante y el señor LUIS 

FERNANDO MEJIA en representación de la (ONG) 

ASOCIACIÓN RENOVANDO HONDURAS actuando como 

contratado, suscrito en fecha 23 días del mes de febrero 

del año 2021. 

ARTÍCULO 5.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el “CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN”, número 

030-2021, entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ 

EUCEDA, en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante y el señor 

MARCOS ENRIQUE ESPINAL BAQUEDANO en 
representación de la Empresa CONSTRUCTORA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DANIMAR, S.DE R.L. DE C.V. 
actuando como contratado, suscrito a los 23 días del mes 

de marzo del año 2021. 
ARTÍCULO 6.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA, EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE COMAYAGUA E INTIBUCÁ, 

número 033-2021, entre el Ing. NELSON JAVIER 

MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor ALEJANDRO JOSUE SALGADO MEJIA en 
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representación de la empresa CONSTRUCTORA “LA 
ROCA” S. DE R.L. DE C.V. actuando como contratado, 

suscrito a los 23 días del mes de marzo del año 2021. 

ARTÍCULO 7.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA EN EL 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, número 040-2021, 

entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor MARCOS ENRIQUE 

ESPINAL BAQUEDANO en representación de la Empresa 
CONSTRUCTORA, MAQUINARIA Y EQUIPO DANIMAR, 

actuando como contratado, suscrito a los 23 días del mes 

de marzo del año 2021. 

ARTÍCULO 8.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el “CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA, EN LOS 

MUNICIPIOS DE MARCALA Y LA PAZ, EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, número 057-2021, entre 

el Ing. NELSON JÁVIER MÁRQUEZ EUCEDA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor LENNIN RENÉ 

ORELLANA MENDOZA en representación de la Empresa 

CONSTRUCTORA HONDUREÑA COHDYL, S. DE R.L. 
DE C.V. actuando como contratado, suscrito a los 14 días 

del mes de abril del año 2021. 
ARTÍCULO 9.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL MEDIANTE LA 

DONACION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL 
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EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, número 072-

2021, entre el Ingeniero NELSON JÁVIER MÁRQUEZ 

EUCEDA, en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante y la señora AYDA 

MARICELA CACERES SANDOVAL en representación de 

la Empresa SERVICIOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

S. DE R.L. DE C.V. (SERDICON) actuando como 

contratado, suscrito a los 14 días del mes de abril del año 

2021. 
ARTÍCULO 10.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

COPAN”, número 076-2021, entre el Ingeniero NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor WILMER ARNALDO ZAMBRANO GUILLEN en 

representación de la Empresa INGENIERÍA E 

INVERSIONES ZAMBRANO SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(INVERZA S. DE R.L. DE C.V.) actuando como 

contratado, suscrito a los 4 días del mes de mayo del año 

2021. 

ARTÍCULO 11.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTUCTURA EDUCATIVA EN EL 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, número 078-2021, 

entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
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COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor UBALDO ANTONIO 

ZAVALA GIRÓN en representación de la Empresa 

CONSTRUCTORA ZAVALA GIRON actuando como 

contratado, suscrito en fecha a los 23 días del mes de 

marzo del año 2021. 
ARTÍCULO 12.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE COPÁN”, 

número 107-2021, entre el Ingeniero NELSON JAVIER 

MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor CARLOS ROBERTO PADGETT LAGOS en 

representación de la Empresa SERVICIOS 

PROFESIONALES DE INGENIERÍA PADGETT S. DE R.L 

(SERPIP S. DE R.L) actuando como contratado, suscrito 

en fecha a los 21 días del mes de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 13.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTUCTURA VIAL, EN EL DEPARTAMENTO DE 

EL PARAISO”, número 110-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y la señora MEYLIN YADIRA NAJARO SOLORZANO en 

representación de la Empresa CONSTRUCTORA MYN S 

DE RL DE CV actuando como contratado, suscrito en 

fecha a los 21 días del mes de julio del año 2021. 

ARTÍCULO 14.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
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PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

EL PARAÍSO”, número 136-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor JUAN CARLOS CORTES RAMIREZ en 

representación de la Empresa CANTERA CORTES 

RAMIREZ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA actuando como contratado, suscrito en fecha a 

los 12 días del mes de agosto del año 2021.  

ARTÍCULO 15.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN”, número 

139-2021, entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ 

EUCEDA, en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante y la señora AYDA 

MARICELA CÁCERES SANDOVAL en representación de 

la Empresa SERVICIO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

S. DE R.L DE C.V (SERDICON) actuando como 

contratado, suscrito en fecha a los 17 días del mes de 

agosto del año 2021. 

ARTÍCULO 16.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

EL PARAISO”, número 144-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 
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Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor ARIEL ORESTES ROVELO GODOY en 

representación de la Empresa SISTEMAS DE 

CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA actuando como contratado, suscrito en fecha a 

los diecisiete (17) días del mes de agosto del año (2021). 
ARTÍCULO 17.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN Y 

LEMPIRA”, número 180-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor MARCO ANTONIO COELLO FLAMENCO en 

representación de la Empresa CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES CRACO S. DE R.L. DE C.V, actuando 

como contratado, suscrito en fecha a los 14 días del mes 

de octubre del año 2021. 

ARTÍCULO 18.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ASISTENCIA SOCIAL MEDIANTE LA 

DONACION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL 

EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAISO” número 195-

2021, entre el Ing. NELSON JAVIER MARQUEZ 

EUCEDA, en representación de la SECRETARÍA DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 

actuando en su calidad de contratante y el señor CARLOS 

ORTIZ VALDEZ en representación de la (ONG) 

ASOCIACION MANOS UNIDAS DE HONDURAS (AMUH), 
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actuando como contratado, suscrito en fecha a los 27 días 

del mes de octubre del año 2021. 
ARTÍCULO 19.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONVENIO FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

EL PARAISO", número 202-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y la señora BRENDA MARCELA BARAHONA PINEL en 

representación de la Empresa CONSTRUCCION Y 

CONSULTORIAS PROFESIONALES DE INGENIERIA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CCP 

INGENIERIA S. DE R.L", actuando como contratado, 

suscrito en fecha a los 27 días del mes de octubre del año 

2021. 
ARTÍCULO 20.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO PARA LA ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE EL 

PARAISO”, número 216-2021, entre el Ing. NELSON 

JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor JOSÉ ÁNGEL BUENO ÁLVAREZ en 

representación de la Empresa CONSTRUCTORA 

ATLANTIDA S. DE R.L. DE C.V, actuando como 

contratado, suscrito en fecha a los 27 días del mes de 

octubre del año 2021. 

ARTÍCULO 21.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DE 
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA”, número 217-2021, 

entre el señor RUBEN DARÍO ESPINOZA OLIVERA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor JOSE ANTONIO 

JUAREZ PEREIRA en representación de la Empresa 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE 

R.L DE C.V, actuando como contratado, suscrito en fecha 

a los 27 días del mes de octubre del año 2021. 
ARTÍCULO 22.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE  ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACION Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN” número 225-2021, entre el 

señor RUBEN DARÍO ESPINOZA OLIVERA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor CARLOS ALBERTO 

TURCIOS JÍMENEZ en representación de la Empresa 

ASOCIACION AVANZA”, actuando como contratado, 

suscrito en fecha a los 3 días del mes de noviembre del 

año 2021. 

ARTÍCULO 23.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO ASISTENCIA SOCIAL MEDIANTE 

LA DONACIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA” 

número 230-2021, entre el señor RUBEN DARÍO 

ESPINOZA OLIVERA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 



 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

-14- 
 

y el señor AARON CONCEPCIÓN CABALLERO TORO en 

representación de la Empresa INGENIERIA Y 

PROYECTOS CENTROAMERICANOS SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (INPROCA S. DE R.L.), 

actuando como contratado, suscrito en fecha a los 3 días 

del mes de noviembre del año 2021. 
ARTÍCULO 24.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “ CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ASISTENCIA SOCIAL MEDIANTE LA 

DONACIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL 

EN EL DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN” 

número 238-2021, entre el señor RUBEN DARÍO 

ESPINOZA OLIVERA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor WILFREDO ARTURO BETANCOURTH 

GONZALES en representación de la Empresa EDIFICAH, 

BIENES Y RAICES, CONSRUCCION Y AVALUOS S. DE 

R.L., actuando como contratado, suscrito en fecha a los 10 

días del mes de noviembre del año 2021. 
ARTÍCULO 25.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

EL PARAISO” número 250-2021, entre el señor RUBEN 

DARÍO ESPINOZA OLIVERA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor LUIS FERNANDO HERNANDEZ PORTILLO en 

representación de la Empresa CONSTRUCCIÓN  

CONSULTORÍA DE HONDURAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (CONCOH), actuando 



 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

-15- 
 

como contratado, suscrito en fecha a los 10 días del mes 

de noviembre del año 2021. 
ARTÍCULO 26.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN" número 254-2021, entre el 

señor RUBEN DARÍO ESPINOZA OLIVERA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor UBALDO ANTONIO 

ZAVALA GIRON en representación de la Empresa 

CONSTRUCTORA ZAVALA GIRON (COZAGI), actuando 

como contratado, suscrito en fecha a los 10 días del mes 

de noviembre del año 2021. 

ARTÍCULO 27.-  Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

MEDIANTE LA DONACION Y MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN” número 267-2021, entre el 

señor RUBEN DARÍO ESPINOZA OLIVERA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor JORGE ANTONIO 

RODRIGUEZ ROMERO en representación de la ONG 

RECONSTRUYENDO HONDURAS, actuando como 

contratado, suscrito en fecha a los 10 días del mes de 

noviembre del año 2021. 
ARTÍCULO 28.-  Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
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DEPARTAMENTO DE LA PAZ” número 36-2021, entre el 

señor NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA, en 

representación de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO actuando en su 

calidad de contratante y el señor BAYARDO JOSE 

MARROQUIN HERNANDEZ en representación de la 

Empresa GRUPO LOGA S. DE R.L, actuando como 

contratado, suscrito en fecha a los veinticinco (25) días del 

mes de marzo del año 2021. 

ARTÍCULO 29.-  Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el “CONVENIO FORTALECIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO 

DE CHOLOMA, EN EL DEPARTAMENTO DE  CORTÉS” 

número 045-2021, entre el señor NELSON JAVIER 

MARQUEZ EUCEDA, en representación de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 

Y SANEAMIENTO actuando en su calidad de contratante 

y el señor MARCO ANTONIO COELLO FLAMENCO en 

representación de la Empresa CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES CRACO S. DE R.L. DE C.V, actuando 

como contratado, suscrito en fecha a los veintitrés (23) 

días del mes de marzo del año 2021. 
ARTÍCULO 30.- Los convenios aprobados en el presente 

decreto surte sus efectos legales según el marco jurídico 

nacional, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o 

administrativa en que haya incurrido cualquier funcionario 

público que intervino en la suscripción del mismo. 

(DESPACHO PRESIDENCIAL) 

    (ACTA No.3) 

 


